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Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Admítase el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 
demandada contra la sentencia adiada cuatro (04) de febrero de 2020, proferida 
por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar — Cesar, dentro del proceso 
de la referencia. 

Ejecutoriado el presente auto vuelva el proceso al despacho a fin de continuar el 
trámite conforme al artículo 327 de la norma ejusdemi. 

DANI WCECILIA  BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

RAMA JUDICIAL. 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD. 
Notificación por Estado. 

La anterior providencia se notifica por estado 

No. 	 el dia 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTINEZ 
SECRETARIO. 

'ARTÍCULO 327. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS. (...) 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si decreta pruebas, 
estas se practicarán en la misma audiencia, y a continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará sentencia 
de conformidad con la regla general prevista en este código. 
El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia. 
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